RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0001399, Ent. N° 196/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 79/11, para la venta ambulante de helados comprendida entre las playas de Arroyo el Potrero y el Arroyo Solís (Zona Piriápolis);
RESULTANDO: 1)  que el Director General de Hacienda en ejercicio de atribuciones delegadas, por Resolución de fecha 30/11/011, adjudicó la Licitación de referencia a la Cooperativa de Heladeros de Maldonado (COHEMA), por un canon de $10.000 habiéndose incluido en la oferta donaciones de $1.000 para la Comunidad Beraca y $1.000 para el Centro de Adicciones del Jaguel;
2)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/07/012, observó el gasto en virtud de que:
2.a) las actuaciones se remitieron al mismo con posterioridad a su adjudicación, contraviniendo lo  preceptuado por la Resolución de fecha 11/05/005, en la redacción dada por Resolución de fecha 28/03/007, y

2.b) no se verificó la invitación a seis firmas tal como preveía el Artículo 48 del T.O.C.A.F. vigente al momento de la contratación;

3) que, reiterado el procedimiento por Resolución Nº5780/2012 de fecha 24/08/012, este Tribunal, en Sesión de fecha 12/12/012 acordó estar a lo dispuesto en fecha 11/07/012, considerando que:
3.a) no es de aplicación el mecanismo de la reiteración al procedimiento analizado; y

3.b) la Administración actuante debió dejar constancia de la inexistencia en el lugar del número suficiente de firmas del ramo (Artículo 51 del T.O.C.A.F. vigente al momento de la contratación);
4) que dispuesta la prórroga de la Licitación de referencia, ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República por Resolución Nº 10520/13 de fecha 27/12/013, este Tribunal, en Sesión de fecha 30/04/014 acordó observar el procedimiento por derivar de otro viciado por razones insubsanables y por haberse remitido la prórroga con principio de ejecución, en contravención con lo dispuesto por la Resolución de fecha 11/05/005, en la redacción dada por Resolución de fecha 28/03/007;

5) que en esta oportunidad, se remite Resolución Nº09947/2014, de fecha 23/12/014, por la cual, el Director General de Hacienda, en uso de facultades delegadas, dispuso prorrogar la contratación de referencia, ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República, hasta la finalización de Semana de Turismo 2015;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, por la Resolución de fecha 11/05/005, en la redacción dada por Resolución de fecha 28/03/007, dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
2) que la contratación original fue observada por razones de procedimiento de naturaleza insubsanable (Resultando 2);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Devolver las actuaciones.
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